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Neiva (H), veintitrés (23) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

               Demandante :  DAVID ERNEY ZAMORA ARRIAGA  

Demandado :  GERMAN BENAVIDES 

Radicado :  2014-787  

 

Visto el memorial poder allegado el 15 de marzo del 2023, por el demandado GERMAN BENA-

VIDES, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obliga-

ción, se advierte que la misma no cumple con los requisitos previstos en el inciso 2 del ar-

tículo 461 de Código General del Proceso, por cuanto debió adjuntar a la referida solicitud, 

liquidación de crédito actualizada en la que se evidencie el pago total de la obligación eje-

cutada en el presente proceso, teniendo en cuenta la última liquidación de crédito aprobada 

en auto del 22 de abril del 2016 y la relación de depósitos judiciales cancelados a la parte 

demandante y los pendientes de pago, por lo que esta agencia judicial RESUELVE NEGAR la 

solicitud de terminación.  

Por su parte se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que aporte liquidación de crédito 

actualizada y/o en su defecto solicite la terminación del presente proceso.  

Se adjunta a la presente decisión relación de depósitos judiciales existentes pendientes de 

pago y cancelados a la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NSP 

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

